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Resumen
Objetivo. Describir las tendencias de los niveles de plomo 
en sangre (NPS) de la población menor de 16 años ambiental-
mente expuesta a plomo desde el año 2010 a 2022. Material 
y métodos. Se cuantificaron los NPS por espectrometría 
de absorción atómica de 34 261 niños entre el 1 de enero 
de 2010 y el 31 de diciembre de 2022 en sangre venosa. Se 
examinaron las tendencias en los NPS por año y edad de los 
niños. Resultados. Los NPS disminuyeron a partir de 2010 
(mediana= 5.1 µg/dL; percentiles 5º y 95º= 2.1-12.9 µg/dL) a 
2022 (3.3 µg/dL; 1.18-11.1 µg/dL). El porcentaje de niños con 
NPS superior a 5 µg/dL fue de 52.82% en 2010 y disminuyó 
a 30.21% en 2022. Por edad, los NPS alcanzan su máximo al 
año de edad en el periodo de estudio (5.5 µg/dL; 1.7-15.2 µg/
dL), disminuyendo paulatinamente a partir de los dos años. 
Las mujeres tuvieron NPS más bajos en comparación con los 
hombres (3.4 y 3.8 µg/dL, respectivamente) y disminuyeron 
más rápido. Conclusiones. Los NPS han disminuido no-
tablemente de 2010 a 2022, en parte debido a los esfuerzos 
de remediación ambiental y vigilancia epidemiológica, sin 
embargo, siguen siendo altos comparados con otras áreas 
nacionales e internacionales.

Palabras clave: intoxicación por plomo; vigilancia epidemio-
lógica; niños;  metalúrgica; México

Abstract
Objective. To describe the trend of blood lead levels (BLL) 
in a community under 16 years old, environmentally exposed 
to lead from 2010 to 2022. Materials and methods. 
BLLs were measured using atomic absorption spectrometry 
in 34 261 children from January 1, 2010, to December 31, 
2022, using venous blood. Data were analyzed to examine 
trends in BLLs by year and age of the children. Results. 
BLLs decreased from 2010 (median 5.1 µg/dL; 5th and 95th 
percentiles= 2.1-12.9 µg/dL) to 2022 (3.3 µg/dL; 1.18-11.1 
µg/dL). The percentage of children with a BLL greater than 
5 µg/dL was 52.82% in 2010 and decreased to 30.21% in 
2022. By age, BBL reaches its maximum at one year of age 
through the period studied (5.5 µg/dL; 1.7-15.2 µg/dL) and 
gradually declines after age two. Females had lower BLLs 
than males (medians: 3.4 and 3.8 µg/dL, respectively) and 
experienced a faster decline. Conclusions. BLLs have 
decreased significantly from 2010 to 2022, partly due to 
environmental remediation efforts and epidemiological 
surveillance. Despite these improvements, BLLs remain too 
high compared to other national and international areas.

Keywords: lead poisoning; epidemiological monitoring; chil-
dren; metalmechanic industry; Mexico 
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El crecimiento de la industria en el norte de México 
ha creado las condiciones para el desarrollo de se-

rios problemas ambientales, no obstante, la supervisión 
de los controles ambientales se ha rezagado al ritmo 
de la industrialización. La fundición Met-Mex Peñoles 
es el complejo metalúrgico no ferroso más grande de 
América Latina y de los más grandes en el planeta.1 Se 
encuentra localizado en la ciudad de Torreón, Coahuila, 
la cual es una ciudad industrializada en el centro del 
norte de México con una población estimada de 720 848 
habitantes.2 La fundidora se encuentra en la zona sur 
de la ciudad y está rodeada de barrios residenciales3 
cuyo impacto sobre la salud ambiental de la ciudad 
se ha registrado desde 1977 cuando se informó que 
los habitantes de Torreón tenían los niveles de plomo 
más altos en el cabello, en comparación con otras 
ciudades de México.4 En 1999, Benin y colaboradores5 
analizaron muestras de polvo obtenidas de barrios 
alrededor de varias industrias metalúrgicas localizadas 
en las ciudades de Monterrey, Chihuahua y Torreón, 
en México, donde se encontró que las concentraciones 
de todos los metales pesados fueron significativamente 
más altas alrededor de la fundición activa en Torreón, 
donde más del 90% de las muestras superaron las 
metas establecidas internacionalmente en 400 µg/g 
para plomo en suelo.6 

Entre 1997 y 2001, publicamos los resultados de va-
rios estudios sobre contaminación ambiental por plomo 
en Torreón,7,8 documentando que la contaminación por 
metales pesados en el suelo, aire y el polvo alrededor de 
la fundición superaba los niveles aceptables; asimismo, 
una alta proporción de niños (>95%) que vivían cerca de 
la fundidora presentaban niveles de plomo en sangre 
(NPS) ≥10 µg/dL, nivel que en 1991 los Centros para el 
Control y la Prevención de Enfermedades (CDC, por 
sus siglas en inglés) establecieron como valor criterio 
para ejercer acciones o intervenciones ambientales en 
niños.9 Se determinó que la ingesta es el principal me-
canismo de exposición a plomo, a través del suelo y el 
polvo. Como resultado de lo anterior, en el año 2000 se 
emitió una Norma Oficial Mexicana que estableció como 
valor criterio un NPS de 10 µg/dL para ejercer acciones 
por intoxicación por plomo en población menor de 15 
años, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia.10 
Posteriormente esta norma se modificó en el año 2017 y 
se disminuyó el valor criterio a 5 µg/dL,11 el cual sigue 
vigente hasta ahora.

Posteriormente, en la ciudad de Torreón en el año 
de 1999, las autoridades de Salud y Medio Ambiente de 
México, en conjunto con la empresa fundidora y bajo 
la vigilancia de organizaciones no gubernamentales, 
iniciaron un vasto programa de atención médica y vi-
gilancia epidemiológica basado en un decreto oficial del 

Gobierno del Estado de Coahuila y de varios organismos 
reguladores oficiales del Gobierno Federal Mexicano.12 
Paralelamente, la Secretaría de Salud del Estado inau-
guró una clínica con servicios de pediatría, toxicología, 
alergología, neurología, psicología, nutriología, trabajo 
social y enfermería con el fin de atender a la población 
afectada, que en la actualidad sigue en funcionamiento, 
para dar seguimiento a las indicaciones de la NOM-
199-SSA1-2000.10

Muchos niños en Torreón han estado y siguen 
expuestos al plomo, cuyos efectos negativos para la 
salud derivados de la exposición están bien establecidos. 
Estos efectos incluyen problemas neurológicos, renales 
y hematológicos.13 Diversos estudios en esta región han 
demostrado que la intoxicación por plomo en niños da 
lugar a problemas conductuales y cognitivos, lo que da 
como resultado un rendimiento escolar reducido,14-16 
por lo cual, los niños se consideran particularmente 
susceptibles a los efectos tóxicos que ejerce el plomo. 

Por todo lo anterior, y con el fin de dar continui-
dad a los primeros reportes del programa de vigilan-
cia realizado por Rubio-Andrade y colaboradores3 
y Recio-Vega y colaboradores,17 el cual comprendió 
el periodo de 1999 al 2010, el objetivo del presente 
estudio fue realizar un análisis de los NPS de la 
población por edad y periodos anuales que fueron 
obtenidos del programa de monitoreo biológico en 
los niños expuestos en Torreón entre el 1 de enero de 
2010 y el 31 de diciembre de 2022. Adicionalmente, se 
examinaron los cambios en la proporción de niños con 
NPS ≥5 µg/dL estratificados por sexo, debido a que 
los NPS son diferentes en niños, incluso bajo niveles 
de exposición ambiental similares.

Material y métodos
Población de estudio

El programa de monitoreo biológico de NPS fue imple-
mentado en 1999 por parte de los Servicios de Salud del 
Estado de Coahuila de Zaragoza y es el único programa 
de vigilancia epidemiológica y seguimiento de exposición 
a plomo vigente del país. Fueron estudiados todos los 
niños y adolescentes menores de 16 años que viven en 
los barrios que rodean en 2 km a la fundición, que fue el 
área que la autoridad ambiental mexicana (Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente)18 determinó de ma-
yor impacto. A todos los menores de edad se les solicitó 
por parte de la autoridad sanitaria un consentimiento 
informado por escrito firmado por uno de los padres o 
tutor y una muestra de sangre venosa periférica en tubo 
con anticoagulante EDTA para la determinación del NPS. 
Los resultados fueron entregados por escrito a los padres 
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de los menores, repitiendo la determinación de acuerdo 
con los lineamientos de la normatividad vigente.11 Este 
estudio y seguimiento de la población ambientalmente 
expuesta a plomo fue aprobado por el Comité de Ética de 
la Universidad Juárez del Estado de Durango.

El conjunto de datos del programa de monitoreo 
biológico incluyó un total de 170 140 muestras colec-
tadas de la población cercana a la fundidora entre el 1 
de enero de 2010 y el 31 de diciembre de 2022. Fueron 
excluidas del análisis las personas mayores a 16 años 
debido a que se priorizó desde el inicio del programa 
la atención a la población más vulnerable, que son los 
niños y niñas, como se establece en la tabla 1 de la Norma 
Oficial Mexicana (NOM-199-SSA1-2000 modificación 
201711). Los mayores de 16 años no están excluidos del 
programa de atención, pero sólo se da seguimiento 
cuando presentan NPS mayores a 25 µg/dL, según la 
tabla 2 de la misma normativa. El número de personas 
>16 años es muy pequeño y su seguimiento operativo ha 
sido limitado por lo que no se presentan en este trabajo. 

Para representar adecuadamente a los sujetos en 
seguimiento, se calculó el promedio de edad y prome-
dio de NPS por año por persona, por lo tanto, en total 
se presenta el seguimiento de 34 261 personas del 2010 
al 2022, lo cual representa a 119 904 promedios anuales 
analizados de manera longitudinal. Este último valor 
es superior debido a que una persona pudo haber sido 
estudiada por varios años durante todo el periodo del 
estudio. Adicionalmente, con el fin de no subestimar 
los NPS reales de la población, las cuantificaciones por 
debajo del límite de cuantificación de los procedimientos 
empleados (1.4 µg/dL) fueron representados como el 
valor de su raíz cuadrada (1.18 µg/dL). 

Recopilación de datos

La base de datos del programa de monitoreo incluyó 
información sobre la edad, sexo, fecha de nacimiento, 
fecha de toma de muestra, NPS y domicilio. Dos insti-
tuciones realizaron las mediciones del NPS durante el 
periodo de estudio a lo largo del programa de monitoreo 
biológico, mediante espectrometría de absorción atómi-
ca con horno de grafito (Analist-600, Perkin Elmer) en 
el laboratorio central de la Unidad de Salud Ambiental 
perteneciente a la fundidora Met-Mex Peñoles y en la 
Facultad de Medicina de Unidad Torreón de la Universi-
dad Autónoma de Coahuila. Los laboratorios utilizaron 
estándares certificados del National Institute of Standars 
para metales en sangre y se realizaron estudios de in-
tercalibración con muestras ciegas. En todos los casos, 
los resultados se reportaron al programa de vigilancia 
y atención de niños expuestos a plomo de los Servicios 
de Salud de Coahuila. 

Análisis estadístico

Debido a que a un sujeto se le determina más de una 
ocasión el NPS al año, los análisis descriptivos se reali-
zaron calculando el promedio anual del NPS y la edad 
de cada sujeto por año, como fue descrito previamente. 
Se calcularon las medianas, los percentiles 5º y 95º y 
el porcentaje de participantes con NPS superiores a 5 
µg/dL en función al sexo, año de muestra y grupo de 
edad. Para la clasificación de las categorías de plomo, 
se tomó como referencia la normativa mexicana NOM-
199-SSA1-2000 modificada en 2017.11 Todos los análisis 
se realizaron utilizando el paquete estadístico STATA 
versión 17. 

Resultados
De manera general, los NPS de los participantes pre-
sentaron una mediana de 3.6 µg/dL (percentiles 5º-95º: 
1.18-10.3 µg/dL). En el año 2010, los NPS fueron de 5.1 
µg/dL (2.1-12.9 µg/dL), posteriormente se presentó el 
nivel más bajo de 2.8 µg/dL (1.18-8.9 µg/dL) en el año 
2016 para finalmente en el 2022 localizarse en 3.3 µg/
dL (1.18-11.1 µg/dL), NPS 35% más bajo que el 2010 
(cuadro I). En cuanto al análisis por grupo de edad, la 
mayor parte de la población estudiada fue de 6 a 10 años 
(32%) con una mediana de 3.5 µg/dL (1.18-8.9 µg/dL), 
sin embargo, el grupo de edad que presentó el NPS más 
bajo fue el de 11 a 15 años con una mediana de 2.4 µg/
dL (1.18-6.8 µg/dL), que representó el 26% del total de 
la población estudiada, mientras que los NPS más altos 
se presentaron en el grupo de edad de un año con una 
mediana de 5.5 µg/dL (1.7-15.2 µg/dL). 

En cuanto al análisis estratificado por sexo, los resul-
tados muestran una mediana de 3.8 µg/dL (1.18-10.8 µg/
dL) y 3.4 µg/dL (1.18-9.9 µg/dL) en hombres y mujeres, 
respectivamente (cuadro I). Los hombres alcanzaron su 
máximo NPS durante el primer año de vida (mediana de 
5.5 µg/dL [1.7-15.3 µg/dL]) y disminuyeron progresiva-
mente a partir de esta edad (mediana a la edad de 15 años 
2.9 µg/dL [1.18-7.5 µg/dL]). Los NPS en los hombres 
disminuyeron de una mediana de 5.4 µg/dL (2.2-13.1 
µg/dL) en 2010 a una mediana de 3.6 µg/dL (1.18-11.5 
µg/dL) en 2022, lo cual representa una disminución del 
33% (figura 1). En las mujeres, la mediana del NPS en el 
primer año de vida fue de 5.4 µg/dL (1.8-15.0 µg/dL) y 
posteriormente disminuyeron conforme avanza la edad 
(mediana a la edad de 15 años: 2.1 µg/dL [1.18-5.8 µg/
dL]). En las mujeres, la mediana del NPS disminuyó de 
4.9 µg/dL (2.0-12.5 µg/dL) en 2010 a 3.0 µg/dL (1.18-10.8 
µg/dL) en 2022, lo cual representa una disminución del 
38%. La proporción del NPS mayor a 5 µg/dL disminu-
yó anualmente en hombres y mujeres de 56.1 y 49.4% 
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Cuadro I
Medianas de los promedios de los NPS de cada participante en general y

estratificado por sexo y año. Programa de vigilancia epidemiológica por metales
pesados de la Secretaría de Salud. Torreón, Coahuila, México, 2010-2022

 
General Hombres Mujeres

n (%)

NPS (μg/dL)
Mediana
(5to-95vo
percentil)

Mín - Máx n (%)

NPS (μg/dL)
Mediana
(5to-95vo
percentil)

n (%)

NPS (μg/dL)
Mediana
(5to-95vo
percentil)

119 904 (100) 3.6 (1.18-10.3) 1.18-52.1 60 649 (100) 3.8 (1.18-10.8) 59 255 (100) 3.4 (1.18-9.9)

Año de muestra

2010 8 214 (6.85) 5.1 (2.1-12.9) 1.18-52.1 4 159 (6.86) 5.4 (2.2-13.1) 4 055 (6.84) 4.9 (2.0-12.5)

2011 14 098 (11.76) 4.2 (1.5-11.0) 1.18-42.5 7 200 (11.87) 4.4 (1.7-11.4) 6 898 (11.64) 4.0 (1.18-10.6)

2012 10 353 (8.63) 4.2 (1.8-10.7) 1.18-32.4 5 228 (8.62) 4.5 (1.9-11.1) 5 125 (8.65) 4.0 (1.7-10.2)

2013 12 657 (10.56) 3.7 (1.18-9.8) 1.18-31.2 6 396 (10.55) 3.8 (1.18-10.1) 6 261 (10.57) 3.5 (1.18-9.6)

2014 11 925 (9.95) 3.3 (1.18-9.3) 1.18-35.9 6 035 (9.95) 3.5 (1.18-9.7) 5 890 (9.94) 3.1 (1.18-8.8)

2015 11 941 (9.96) 3.3 (1.18-9.2) 1.18-34.9 6 110 (10.07) 3.5 (1.18-9.5) 5 831 (9.84) 3.1 (1.18-8.9)

2016 9 396 (7.84) 2.8 (1.18-8.9) 1.18-35.4 4 764 (7.86) 3.0 (1.18-9.2) 4 632 (7.82) 2.7 (1.18-8.6)

2017 7 198 (6.00) 2.8 (1.18-9.3) 1.18-50.7 3 635 (5.99) 3.0 (1.18-9.7) 3 563 (6.01) 2.6 (1.18-8.8)

2018 8 177 (6.82) 3.0 (1.18-9.4) 1.18-30.0 4 097 (6.76) 3.2 (1.18-9.8) 4 080 (6.89) 2.8 (1.18-9.0)

2019 9 006 (7.51) 3.2 (1.18-10.3) 1.18-38.4 4 526 (7.46) 3.5 (1.18-10.8) 4 480 (7.56) 3.0 (1.18-9.8)

2020 3 249 (2.71) 4.5 (1.18-12.4) 1.18-31.6 1 700 (2.80) 4.8 (1.18-12.8) 1 549 (2.61) 4.2 (1.18-11.8)

2021 4 886 (4.07) 3.6 (1.18-11.7) 1.18-42.3 2 446 (4.03) 4.0 (1.18-12.3) 2 440 (4.12) 3.4 (1.18-11.3)

2022 8 804 (7.34) 3.3 (1.18-11.1) 1.18-37.8 4 353 (7.18) 3.6 (1.18-11.5) 4 451 (7.51) 3.0 (1.18-10.8)

Edad (años)

<1 7 211 (6.01) 3.8 (1.18-12.5) 1.18-52.1 3 727 (6.15) 3.7 (1.18-12.4) 3 484 (5.88) 3.8 (1.18-12.9)

1 8 577 (7.15) 5.5 (1.7-15.2) 1.18-35.4 4 374 (7.21) 5.5 (1.7-15.3) 4 203 (7.09) 5.4 (1.8-15.0)

2 8 611 (7.18) 5.2 (1.7-13.2) 1.18-50.7 4 384 (7.23) 5.2 (1.7-13.2) 4 227 (7.13) 5.2 (1.7-13.1)

3-5 25 600 (21.35) 4.6 (1.5-11.2) 1.18-42.3 13 094 (21.59) 4.8 (1.5-11.6) 12 506 (21.11) 4.5 (1.18-10.9)

6-10 38 410 (32.03) 3.5 (1.18-8.9) 1.18-42.4 19 509 (32.17) 3.7 (1.18-9.6) 18 901 (31.9) 3.3 (1.18-8.3)

11-15 31 495 (26.27) 2.4 (1.18-6.8) 1.18-31.6 15 561 (25.66) 2.9 (1.18-7.5) 15 934 (26.89) 2.1 (1.18-5.8)

Muestras de sangre analizadas/persona

1 11 281 (9.41) 3.4 (1.18-9.6) 1.18-28.3 5 623 (9.27) 3.6 (1.18-9.9) 5 658 (9.27) 3.1 (1.18-9.3)

2 10 998 (9.17) 3.6 (1.18-10.9) 1.18-42.3 5 511 (9.09) 3.8 (1.18-11.0) 5 487 (9.26) 3.3 (1.18-10.9)

3-4 24 564 (20.49) 3.5 (1.18-10.3) 1.18-42.4 12 355 (20.37) 3.7 (1.18-11.7) 12 209 (20.6) 3.3 (1.18-9.7)

5-9 58 600 (48.87) 3.6 (1.18-10.0) 1.18-50.7 29 840 (49.2) 3.8 (1.18-10.3) 28 760 (48.54) 3.4 (1.18-9.8)

10-13 14 461 (12.06) 4.0 (1.18-11.5) 1.18-52.1 7 320 (12.07) 4.5 (1.18-12.1) 7 141 (12.05) 3.7 (1.18-10.8)

n: Cantidad de sujetos muestreados; NPS: nivel de plomo en sangre; Máx: NPS máximo; Mín: NPS mínimo 
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en 2010, a 24.5 y 19.6% en 2016, y a 34 y 26.4% en 2022 
(figura 2). En ambos sexos, conforme avanza la edad, 
las proporciones en categorías superiores disminuyen, 
mientras que la categoría I, que incluye niveles inferiores 
a 5 µg/dL, aumenta progresivamente (figura 3). Esta 
disminución fue más acentuada para las mujeres que 
para los hombres (no mostrado en los cuadros, prueba 
de Mann-Whitney: para 0 años p= 0.035, para 1 año p=  
0.47, para 2 años p= 0.78, para 3 años p= 0.0056, para 4 
años y hasta 16 años p= <0.0001). 

Discusión
Los NPS elevados en la población infantil de Torreón 
han sido una preocupación de larga data. En 1976, Al-
bert y colaboradores encontraron que la concentración 
media de plomo en muestras de cabello de niños y 
adolescentes de Torreón fue de 55.1 µg/g (rango: 5-220 
µg/g), mientras que en una población rural los valores 
encontrados fueron de 4.2 µg/g (rango: no detectable 
-13 µg/g) y en la Ciudad de México fue de 12.1 µg/g 
(rango: 3-41 µg/g) en el mismo año.4,19 En la década de 
1980, Calderón-Salinas y colaboradores encontraron 
NPS notablemente más altos en niños que vivían y 
asistían a la escuela a menos de 1 kilómetro de distancia 
de la fundición (promedio del NPS: 17.4 µg/dL) en com-
paración con niños residentes a más de 4.5 kilómetros 
de la fundición (promedio del NPS: 6.4 µg/dL).20 Estas 
observaciones se confirmaron en 1997, donde el 77% de 

los estudiantes de una escuela situada a 650 metros de 
la fundición presentaron NPS con promedio de 20 µg/
dL.8 El papel de la fundición en la contaminación por 
plomo en Torreón se confirmó por el aumento de las 
concentraciones de plomo en muestras de aire y polvo 
próximas a la fundición.8,21,22

La disminución de los NPS en los niños y adolescen-
tes de Torreón entre 2010 y 2022 que se presentan en este 
estudio está directamente relacionada con los esfuerzos 
de remediación en los barrios que rodean la fundición. 
La movilización de organizaciones no gubernamentales 
locales, madres de familia, medios de comunicación y 
autoridades estatales y federales dieron lugar a la actua-
ción oficial del gobierno en 1999.12,18 Por mandato de la 
autoridad, la empresa fundidora implementó medidas 
de remediación, como el uso de aspiradoras de alta efi-
ciencia para recoger polvo de las calles, techos y casas en 
un radio de 2 kilómetros de la fundición, así como varias 
acciones de ingeniería para disminuir las emisiones de la 
planta, y la reubicación de los residentes en los barrios 
más cercanos a la fundición. 

En este estudio se muestra claramente que los NPS 
en niños y adolescentes que residen en Torreón, Coahuila, 
y habitan una zona cercana a la fundidora, continuaron 
con una tendencia a la disminución desde 2010 al 2022, 
tal y como lo hicieron de 1998 a 2010;3,17 a pesar de estos 
esfuerzos de remediación, nuestro estudio muestra que 
los NPS en una fracción importante de niños y adolescen-
tes siguen siendo considerablemente altos (>5 µg/dL). 

Figura 1. Promedios de los niveles de plomo por año calendario, estratificado por sexo. Programa 
de vigilancia epidemiológica por metales pesados de la Secretaría de Salud. Torreón, Coahuila, 
México, 2010-2022
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Esta investigación está en acuerdo con los análisis 
transversales y longitudinales que indican que los 
niveles de plomo alcanzan su punto máximo durante 
los primeros años de vida.23 Los niños pequeños pasan 
más tiempo jugando cerca del suelo y, por lo tanto, 
son más propensos a respirar polvo y a presentar un 
mayor comportamiento de mano a boca (figura 3). En 
nuestro escenario, la fuente de exposición es a través 
del polvo contaminado con plomo, y las acciones de 
comunicación de riesgo dirigidas a la población con-
sisten en fomentar hábitos higiénicos, enfatizando la 

importancia de mantener los espacios limpios y libres 
de polvo, especialmente aquellos en donde tienden a 
jugar los niños, fomentar el baño diario, la limpieza de 
las manos y el cambio de ropa de vestir y de cama de 
manera habitual. Adicionalmente, los niños menores 
a tres años comen, beben y respiran más en relación 
con su peso corporal que los adultos. Por vía oral, los 
niños de 2 a 8 años absorben 40-50% del plomo soluble 
en el tracto gastrointestinal, mientras que los adultos 
sólo absorben 3-10% por esta vía hacia el torrente 
sanguíneo.6 

Figura 2. Categorización del nivel de plomo según la NOM-199-SSA1-2017 por edad y sexo. 
Torreón, Coahuila, México, 2010-2022
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Posterior al punto máximo del NPS en los primeros 
tres años de vida, se presenta una disminución con-
forme avanza la edad, misma que fue más acentuada 
para las mujeres que para los hombres, lo que resultó 
en NPS significativamente más bajos. Las razones de 
las diferencias entre el sexo y los NPS no se conocen 
completamente, aunque se ha sugerido que los niños 
pueden tener diferentes hábitos de juego al aire libre 
comparados con las niñas y, por lo tanto, pueden estar 
expuestos a niveles de plomo más altos. Nuestro análisis 
pone de relieve el gran número de niños y adolescentes 

que han estado expuestos a altos niveles de plomo en 
Torreón e indica que, a pesar de la disminución de los 
NPS a lo largo del tiempo, una gran proporción de la 
población de Torreón sigue expuesta a niveles de plomo 
inaceptablemente altos.

Es importante destacar que hubo un incremento 
apreciable, estadísticamente significativo, en los años 
2020-2021 (figura 1), el cual puede ser atribuido a las 
acciones de contención social y laboral provocados por 
la pandemia de Covid-19, que ocasionaron una disminu-
ción en las acciones de limpieza y mitigación ambiental. 

Figura 3. Categorización del nivel de plomo según la NOM-199-SSA1-2017 por año y sexo. 
Torreón, Coahuila, México, 2010-2022
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Este resultado refleja la sensibilidad de los NPS como 
indicador de la exposición ambiental a plomo en este 
escenario contaminado. 

Por último, hay evidencias de que no existe un 
umbral del efecto de la exposición al plomo sobre la 
inteligencia, por tanto, incluso NPS en el rango de 
5-10 µg/dL pueden provocar efectos deletéreos en los 
niños.24 El impacto en la salud de estas exposiciones 
de bajo nivel es una consideración importante para 
la permanencia del programa de atención médica y 
vigilancia epidemiológica en Torreón. Además de la 
exposición al plomo, los residentes de Torreón también 
están expuestos a altos niveles de cadmio, arsénico y 
otros contaminantes.8,21,25 Se desconoce el impacto en 
la salud de estas coexposiciones, mismas que merecen 
investigaciones adicionales. 

En conclusión, este estudio documenta los impor-
tantes avances en la disminución de la exposición am-
biental a plomo como consecuencias de las actividades 
minero-metalúrgicas que se presenta en la ciudad de 
Torreón, Coahuila, en los últimos 12 años. Esta evolución 
apoya la postura de que un escenario de contaminación 
compleja con plomo puede ser modificada ambiental-
mente. No obstante, es indispensable continuar con el 
biomonitoreo en la ciudad con el objetivo de mantener la 
vigilancia de esta problemática ambiental, asimismo, es 
importante que las acciones de comunicación de riesgos 
enfocadas al cuidado de la salud pública que se han 
implementado desde el inicio del programa continúen 
realizándose de manera regular. Como comentario final, 
para cumplir con la tarea de alcanzar los NPS dentro de 
los estándares nacionales e internacionales, es necesario 
mantener, aumentar y mejorar las acciones de vigilancia 
epidemiológica, así como de intervención y remediación 
ambiental en la ciudad. 
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